
Pasto, 19 de marzo de 2024

Señora
ALIX ELIANA GARCIA CORAL
garciaalis1@gmail.com
Guachucal, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1344 DE 07 DE MARZO DE 2024
ALIX ELIANA GARCIA CORAL

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

  

Administrativo que se notifica:         Resolución No.1344

Fecha del Acto Administrativo:         Marzo 07 de 2024

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso que procede:                     Contra la presente decisión NO procede recurso alguno

 

 ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

 Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

NAR2024EE009791



  

RESUELVE

ARTICULO 1° - Nombrar como docente de aula en una vacante temporal a la señora ALIX
ELIANA GARCIA CORAL identificada con C.C. N. 1088653990, LICENCIADA EN CIENCIAS
SOCIALES, para ocupar la vacante temporal en el cargo del docente de PRIMARIA, en la
INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR SAGRADO CORAZON DE JESÚS del
municipio de San Pablo -Nariño, hasta que dure la vacancia temporal del docente DARIO
RODRIGO ROSERO ARBOLEDA, identificado(a) con C C. No. 80426865 y resuelva aceptar el
nombramiento en propiedad o decida regresar a su cargo en propiedad.

ARTÍCULO 20 - Notifíquese personalmente al interesado(a) el contenido del presente acto
administrativo enviando citación al siguiente correo electrónico: carciaalisl a a mail.com

Celular 318846786.

 

ARTICULO 30 - El (la) docente de aula, prestará sus servicios en el establecimiento educativo
asignado en esta resolución.

 

ARTÍCULO 40 - El docente nombrado, deberá tomar posesión del cargo dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la aceptación del presente nombramiento ante la Secretaría de
Educación del Departamento de Nariño, la cual se supedita al cumplimiento y acreditación de
todos los requisitos exigidos para tal efecto. Se pone de presente que, de no posesionarse
dentro del término legal a la designación, podrá revocarse la decisión administrativa de
nombramiento provisional temporal, conforme a lo consagrado en el literal d, del Artículo 45 del
Decreto 1950 de 1973.

 

PARAGRAFO 1°. En caso de advertirse que se ocultó información o se aportó documentación
falsa en la hoja de vida que sustenta el cumplimiento de requisitos para el ejercicio del cargo,
se procederá de conformidad con el artículo 50 de la Ley 190 de 1995.

 

ARTÍCULO 50 - Remítase de manera inmediata copia del presente acto administrativo a la
oficina de nómina, hojas de vida, para lo de su competencia.

ARTÍCULO 6 0 - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y hasta que



se termine la vacancia temporal arriba mencionada.

Que, mediante citación de 08 de Marzo de 2024 y con radicación de salida
NAR2024EE008311 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para
efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 1344.pdf

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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